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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

4290 INDALU, S.A.

El Consejo de Administración, en la reunión celebrada el día 15 de febrero de
2011,  adoptó  el  acuerdo  de  convocar  Junta  General  Extraordinaria  que  se
celebrará el día 31 de marzo de 2011, a las 10:00 horas en el domicilio social en
primera convocatoria y, en su caso, el día 1 de abril de 2011, a la misma hora y
mismo lugar, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.- Estudio inversiones 2011.

Segundo.- Contrato alquiler instalaciones y venta existencias.

Tercero.-  Ampliación del  objeto social  y  modificación del  artículo 2 de los
Estatutos Sociales.

Cuarto.- Aprobación del acta de la Junta.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 287 de la ley de Sociedades de
Capital se informa a los señores accionistas que tienen derecho a examinar en el
domicilio social el texto íntegro de la modificación del artículo 2 de los Estatutos y
el informe sobre dicha modificación, así como a pedir la entrega o el envío gratuito
de dichos documentos.

Lugo,  15  de  febrero  de  2011.-  Susana Canto  Domínguez,  Presidenta  del
Consejo  de  Administración.
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